
   Incidente de Desacato  
Radicado: 680014003020-2021-00771-00 

Incidentante: Ruth Moreno Rueda 
A.O. de Hilda María Rueda de Moreno 

Incidentada: Nueva EPS 

 
Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 22 de abril de 2024  
 
LINEY ACEROS MANTILLA 
Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00771-00 
 
Se pone en conocimiento de la incidentante RUTH MORENO RUEDA agente 
oficiosa de HILDA MARIA RUEDA DE MORENO, lo manifestado por la NUEVA 
EPS, en escrito enviado por correo electrónico el día 22 de abril de 2024 Hora 11:15 
a.m., p.m., visible en el folio 06 – Cuaderno Incidente de Desacato del Archivo digital, 
para que se pronuncie respecto de lo allí manifestado. 
 
En conclusión, afirma la EPS que, verificada la información que reposa en el área 
de salud se establece que el SERVICIO DE CUIDADOR POR 24 HORAS, evidencia 
autorización bajo el radicado No. 235443337, 1/9, el cual se encuentra direccionado 
con la IPS PROJECTION LIFE, adjuntando soporte de prestación del servicio. 
 

 
 
Por lo anterior, se le concede el término de tres (3) días al INCIDENTANTE contados 
a partir del recibo de la comunicación, para que realice el pronunciamiento que a 
bien tenga, de acuerdo con lo narrado por la NUEVA EPS, so pena de tener por 
ciertos los hechos allí descritos y proceder con lo pertinente. 
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Por secretaría, comuníquese la anterior determinación por el medio más expedito y 
envíese copia de la respuesta y anexos, para lo que estime correspondiente.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 070 del 24 de ABRIL de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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